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administración del estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

anUncio-inFormación PÚBlica
evelio de Gregario larrén solicita de la confederación Hidrográfica del duero la autoriza-

ción para ejecutar una corta de 1.800 chopos canadienses, de los cuales 1.000 tienen aprove-
chamiento maderable (70 m3 de madera) en el río duero afectando a un tramo de 2.050 m apro-
ximadamente en el paraje el rincón del término municipal de recuerda (soria) coordenadas
Utm huso 30 etrs89 inicio X: 502619 Y: 4592329 y fin X: 503303 Y: 4592442. se respeta-
rán las sabinas, fresnos y chopos lombardos de la zona. expediente ar 27926/18-so.

lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 74, 105 y 126 del
reglamento del dominio Público Hidráulico, aprobado por r.d. 849/1986 de 11 de abril, a fin
de que, en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, puedan consultar el expediente en la oficina de la confederación Hi-
drográfica del duero en c/ alberca 2, 3ª en soria o presentar reclamaciones y/o peticiones en
competencia los que se consideren afectados en la confederación Hidrográfica del duero o en
el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en la ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

Valladolid, 18 de febrero de 2019.– el Jefe del servicio de aguas subterráneas, José ignacio
santillán ibáñez.                                                                                                                      464

administración local

AY U N TA M I E N T O S

ABIÓN
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real de-

creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local de 18 de abril de 1986,
y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2018, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta entidad para 2019, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos......................................2.200
transferencias corrientes .................................2.000
ingresos patrimoniales...................................29.300

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ................21.000
total inGresos ......................................54.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........33.500
B) Operaciones de capital:

inversiones reales .........................................21.000
total Gastos ..........................................54.500

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2019.

Plazas para funcionarios.
1.- con habilitación estatal.
1.1.- secretario.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá

interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

abión, 29 de febrero de 2019.– la alcaldesa, maría del mar García Borobio.                427

ALCONABA
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

alconaba, 20 de febrero de 2019.– el alcalde, Pedro a. asensio Blázquez.                    491

ALDEALAFUENTE
PresUPUesto General eJercicio 2019

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril y 169.3 del real
decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y habida cuenta que la corporación, en sesión
celebrada el día 25 de octubre de 2018, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presu-
puesto General de esta entidad para el año 2019, y que ha resultado definitivo al no haber-
se presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo si-
guiente:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2019

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................38.000
tasas y otros ingresos......................................7.300
transferencias corrientes ...............................21.000

ingresos patrimoniales...................................18.200
B) Operaciones de capital:

transferencias de capital ..............................15.000
total inGresos ......................................99.500



ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2019.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1.
según lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer directamente contra el referenciado presupuesto recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

aldealafuente, 13 de febrero de 2019.– el alcalde, Jesús ciria ciria.                              473

CABREJAS DEL CAMPO
PresUPUesto General eJercicio 2019

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril y 169.3 del real decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el
día 16 de noviembre de 2018, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de
esta entidad para el año 2019, y que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclama-
ciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2019
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Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................12.200
Gastos en bienes corrientes y servicios ........72.300

transferencias corrientes ................................5.000
B) Operaciones de capital:

inversiones reales .........................................10.000
total Gastos ..........................................99.500

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................11.400
tasas y otros ingresos......................................1.500
transferencias corrientes ...............................16.000
ingresos patrimoniales...................................46.900

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................7.000
total inGresos ......................................82.800

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................12.200
Gastos en bienes corrientes y servicios ........62.400
transferencias corrientes ................................3.200

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................5.000
total Gastos ..........................................82.800

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2019.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretaría-intervención, 1.
según lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer directamente contra el referenciado presupuesto recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

cabrejas del campo, 12 de febrero de 2019.– el alcalde, rubén almajano díez.           470



CANDILICHERA
PresUPUesto General eJercicio 2019

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril y 169.3 del real decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el
día 16 de noviembre de 2018, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de
esta entidad para el año 2019, y que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclama-
ciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2019
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................40.000
tasas y otros ingresos......................................4.300
transferencias corrientes ...............................33.000
ingresos patrimoniales ...................................11.300

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................12.000
total inGresos ....................................100.600

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................22.700
Gastos en bienes corrientes y servicios ........64.700
transferencias corrientes ................................6.200

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................7.000
total Gastos ........................................100.600

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2019.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretaría-intervención, 1.
según lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

candilichera, 11 de febrero de 2019.– el alcalde, agustín Postigo Herrero.                    472

ESCOBOSA DE ALMAZÁN
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del texto re-

fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposi-
ción al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario fecha 23 de
enero de 2019, referido a la modificación de crédito 2/2018, en la modalidad de suplemento
de crédito financiado con cargo al remanente de tesorería, como sigue a continuación:

suplementos en aplicaciones de gastos
   Aplicación                      Descripción                               Créditos     Suplemento   Créditos 
Progr.    Econ.                                                                       iniciales        de crédito      finales
  153  212         edificios y otras construcciones                    200,00      11.000,00    11.200,00
  454  619         otras inversiones de reposición de 

infraestructura                                             1.000,00       5.800,00      6.800,00
  920  12000    sueldos del Grupo a1                                3.400,00          300,00      3.700,00



  920  121000  complemento de destino                           1.700,00               200      1.900,00
  920  16000    seguridad social                                        2.200,00               200      2.400,00
                          total                                                       8.500,00     17.500,00    26.000,00

esta modificación se financia con cargo al remanente de tesorería del ejercicio anterior, en
los siguientes términos:

suplementos en conceptos de ingresos
Aplicación: económica                   Descripción                           Euros
     Cap. Art. Conc.
     870                                remanente de tesorería               17.500,00
                                           total ingresos                               17.500,00
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido

de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la inter-
posición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impug-
nado.

escobosa de almazán, 22 de febrero de 2019.– Javier Gonzalo egido.                             485

MATUTE DE ALMAZÁN
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Junta Vecinal, de fecha 15 de febrero de

2019 el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral
y eventual para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

matute de almazán, 15 de febrero de 2019.– el alcalde, carlos de miguel sacristán.    434

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018 por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones que tengan por convenientes.

matute de almazán, 15 de febrero de 2019.– el alcalde, carlos de miguel sacristán.    435
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NAVALENO
aprobado inicialmente el padrón de agua, basura y alcantarillado correspondiente al segun-

do semestre de 2018, se somete a información pública por término de quince días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, a efecto de reclamaciones por los interesados. de no formularse ninguna, se considerará
definitivamente aprobado. 

navaleno, 21 de febrero de 2019.– el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat.              493

NOLAY
en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del texto refundido de la ley

reguladora de las Haciendas locales aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha
quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial de es-
te ayuntamiento, adoptado en fecha 21 de enero de 2019, sobre modificación de crédito
1/2018. transferencia de crédito, como sigue a continuación:

altas en aplicaciones de gastos
   Aplicación                      Descripción                               Créditos     Suplemento   Créditos 
Progr.    Econ.                                                                       iniciales        de crédito      finales
  153  619         Pavimentación vías públicas                         10.000            1.235         11.235
  920  151        Gratificaciones                                                1.920            1.965           3.885
                          total                                                              11.920            3.200         15,120

Bajas o anulaciones en concepto de ingresos
   Aplicación                      Descripción                               Créditos        Bajas o      Créditos 
Progr.  Econó.                                                                     iniciales     anulaciones    finales
  165  761        mejora alumbrado                                         15.000            3.200         11.800
                          total ingresos                                                15.000            3.200         11.800

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, los interesados podrán interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-
los 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin prejuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la interpo-
sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

nolay, 22 de febrero de 2019.– el alcalde, ramiro Garijo tarancón.                               482

NOVIERCAS
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

noviercas, 12 de febrero de 2019.– el alcalde, Pedro Jesús millán Pascual.                   451
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QUINTANAS DE GORMAZ
EXTRACTO del pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la adjudicación

mediante procedimiento abierto, trámite ordinario y la utilización de varios criterios de
adjudicación, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de Quintanas de Gormaz.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: el objeto del contrato es el arrendamiento del bien inmueble en

Plaza mayor 23 con referencia catastral 2054708Wl0925s0001mY, que está calificado como
bien patrimonial en el inventario municipal, ubicado en este municipio, para destinarlo a vi-
vienda familiar.

tramitación y procedimiento.
a) tipo de contrato: concurso público.
b) tramitación: ordinaria.
c) Procedimiento: abierto.
d) sistema: Procedimiento abierto, oferta económica más ventajosa, varios criterios de adju-

dicación.
4. Presupuesto base de licitación. importe mínimo 250 € mensuales, mejorable al alza.
5. Garantía provisional.
a) en atención a lo establecido en el art. 106 de la lcsP, no será necesario que los licitadores

constituyan garantía provisional.
6. Fianza definitiva: dos meses.
7. obtención de documentación e información.
a) entidad: ayuntamiento de Quintanas de Gormaz.
b) domicilio: Plaza mayor, 1.
c) localidad y código postal: Quintanas de Gormaz, 42313.
d) teléfono: 975340978.
otras formas de contacto: correo electrónico: quintanasgormaz@dipsoria.es, sede electróni-

ca: https://quintanasgormaz.sedelectronica.es.
e) Horario de secretaría: lunes a jueves (de 10,00 a 14,00 horas).
requisitos específicos del arrendatario.
a) las personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de

obrar.
8. Presentación de ofertas.
Quince días hábiles desde la publicación del anuncio.
a) lugar de presentación: ayuntamiento de Quintanas de Gormaz.
b) domicilio: Plaza mayor, 1.
c) localidad y código postal: Quintanas de Gormaz, 42313.
d) teléfono: 975 34 09 78.
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9. Apertura de ofertas.
a) lugar de presentación: ayuntamiento de Quintanas de Gormaz.
b) domicilio: Plaza mayor, 1.
c) localidad y código postal: Quintanas de Gormaz, 42313.
d) teléfono: 975340978.
e) Fecha: el día siguiente a la finalización del plazo para la presentación de solicitudes, a las

12,00 horas.
Quintanas de Gormaz, 12 de febrero de 2019.– la alcaldesa, mª Begoña isla ocejo.     494

SANTA MARÍA DEL PRADO
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Junta Vecinal de esta entidad local menor

de fecha 15 de febrero de 2019 el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de
personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales apro-
bado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y ale-
gaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

santa maría del Prado, 15 de febrero de 2019.– la alcaldesa, ana Pastor soria.            455

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

santa maría del Prado, 15 de febrero de 2019.– la alcaldesa, ana Pastor soria.            456

SOTILLO DEL RINCÓN
de conformidad con el acuerdo plenario de fecha 22 de febrero de 2019, por medio del pre-

sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta econó-
micamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del con-
trato de arrendamiento del Bar-restaurante “Picorzo” en un edificio público, conforme a los si-
guientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo. ayuntamiento de sotillo del rincón –soria–.
b) obtención de documentación e información: secretaría ayuntamiento (lunes y miércoles

de 8,30 a 13,00).
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2. Objeto del contrato:
a) tipo. contrato arrendamiento.
b) descripción. Bar- restaurante “Picorzo”
c) lugar de ejecución/entrega: Plaza Hermanos Álvarez sanz nº 1. sotillo del rincón –so-

ria–.
d) Plazo de ejecución: cinco años, con posibilidad de prórroga.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. Urgente.
b) Procedimiento. abierto.
4. Presupuesto base de licitación: el canon que sirve de base a la licitación se fija en 350,00

euros/mes, mejorables al alza.
5. Garantías exigidas.
Provisional: no se exige.
definitiva: 3.000,00 euros.
6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: las ofertas se presentarán en el

ayuntamiento de sotillo del rincón (soria), durante el plazo de quince días naturales (lunes y
miércoles de 8,30 a 13,00 horas) desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín. si el último día fuese inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil (lunes o
miércoles).

7. Apertura de ofertas: la apertura de plicas tendrá lugar, ante la mesa constituida al efecto,
a las 12,00 horas, del primer día hábil siguiente (lunes o miércoles) al de la fecha límite de pre-
sentación de proposiciones, en la secretaría del ayuntamiento.

8. Gastos de publicidad. Por cuenta del adjudicatario
9. Otras informaciones. lo contenido el Pliego de cláusulas administrativas Particulares

aprobado por el Pleno de este ayuntamiento con fecha 22 de febrero de 2019.
sotillo del rincón, 25 de febrero de 2019.– el alcalde, león F. matute Gil.                    492

TEJADO
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, y 127 del texto refundido de régimen local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 14 de diciembre de
2018, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General para 2019, que ha re-
sultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pú-
blica, se hace constar lo siguiente:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2019
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .......................................164.000
impuestos indirectos ........................................6.000
tasas y otros ingresos....................................13.400

transferencias corrientes ...............................38.150
ingresos patrimoniales...................................67.950

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................10.000
total inGresos ....................................299.500



Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 647 Viernes, 1 de marzo de 2019 Núm. 25

B
O

P
S

O
-2

5
-0

1
0
3
2
0
1
9

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................44.675
Gastos en bienes corrientes y servicios ......173.114
Gastos financieros .............................................150

transferencias corrientes ..............................28.000
B) Operaciones de capital:

inversiones reales .........................................26.461
transferencias de capital ..............................27.100
total Gastos ........................................299.500

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2019.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1.

b) Personal laboral.
1.1. limpiadora.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se
podrá interponer directamente contra el citado presupuesto, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

tejado, 20 de febrero de 2019.– el alcalde, rufo martínez andrés.                                463

TORREMEDIANA
rendidos los estados y cuentas anuales de esta entidad correspondiente al ejercicio de

2018, y formada la correspondiente cuenta General que ha sido informada favorablemente, se
expone al público, junto al informe que estará disponible en la secretaría del ayuntamiento,
durante quince días hábiles desde esta publicación, para que los interesados puedan presente
durante los quince días y ocho más, las reclamaciones, reparos u observaciones que consideren
oportunas según lo dispuesto en el rdl 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

torremediana, 18 de febrero de 2019.– el alcalde, antonio machín manzanares.           479

VADILLO
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85, de 2 de abril y 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales
aprobado por r.d.l. 2/2004, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2019, aprobado inicialmente por la corporación en
Pleno, en sesión celebrada el día19 de febrero de 2019.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado
t.r. a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el núme-
ro 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trá-
mites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.



c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
Vadillo, 14 de febrero de 2019.– el Presidente, rafael-emilio lópez Barrio.                  465

VALDEAVELLANO DE TERA
aprobado provisionalmente el Padrón de la tasa por prestación del servicio de agua y alcan-

tarillado correspondiente al período de junio a septiembre del año 2017, se expone al público
en la secretaría de esta corporación por plazo de quince días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de
posibles reclamaciones. en caso de no haberlas, se considerará definitivamente aprobado.

Valdeavellano de tera, 18 de enero de 2019.– el alcalde, amancio martínez marín.      462

VALVERDE DE LOS AJOS
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días,
durante los cuales, y ocho más, quienes se estimen interesados podrán presentar las reclama-
ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Valverde de los ajos, 13 de febrero de 2019.– el alcalde, luis maqueda Jiménez.         406

aprobado definitivamente el Presupuesto General de la entidad local menor de Valverde de
los ajos para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el período de expo-
sición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General de esta entidad local menor, ba-
ses de ejecución y plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................200
ingresos patrimoniales ...................................11.300

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................7.000
total inGresos ......................................18.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........5.000
B) Operaciones de capital:

inversiones reales .........................................13.500
total Gastos ..........................................18.500

Plantilla de Personal
a) Funcionarios:

con Habilitación nacional, secretario-interventor: 1.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, con

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Valverde de los ajos, 13 de febrero de 2019.– el alcalde, luis maqueda Jiménez.         408



VELAMAZÁN
en cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del ayuntamiento de Velamazán, adoptado en fecha 26 de noviembre de 2018, sobre concesión
de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, que se hace
público resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos
Capítulo                           Descripción              Consignación inicial   Consignación definitiva
      2      seguros                                                               1.200                           1.500
      2      máquin. inst. y utillaje (161)                              1.000                           4.000
      2      máquin.inst. y utillaje (165).                              1.000                           6.000
      2      energía eléctrica (221(165)                              19.000                         23.000
      2      act. culturales y deportivas                                1.500                           2.500
      2      Gastos diversos                                                      900                           2.400
      2      otras indemnizaciones                                        8.000                           8.600
      2      limpiez y aseo (162)                                          6.200                           6.800
      4      transf. corriente ccaa                                     6.000                           9.000

Presupuesto de ingresos
Capítulo                           Descripción              Consignación inicial   Consignación definitiva
      8      apl. Fin. supl. créditos                              699.585,79                 680.585, 79

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Velamazán, 21 de enero de 2019.– el alcalde, david sobrino de miguel.                       457

VILLAR DEL CAMPO
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento de Villar del campo para

el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y
comprensivo aquel del Presupuesto General de la entidad, Bases de ejecución y Plantilla de Per-
sonal, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................16.998
impuestos indirectos .............................................10
tasas y otros ingresos......................................7.377

transferencias corrientes ...............................16.974
ingresos patrimoniales ...................................45.116

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................15.400
total inGresos ....................................101.875
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Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................16.630
Gastos en bienes corrientes y servicios ........64.045

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................21.200
total Gastos ........................................101.875

Plantilla de personal de ayuntamiento de Villar del campo
a) Funcionario de carrera: 

1 plaza de secretaria-intervención.
b) Personal laboral eventual: 

1 plaza de peón de servicios múltiples.
contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo
dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Villar del campo, 20 de febrero de 2019.– el alcalde, Víctor martínez Vera.                  460

LOS VILLARES DE SORIA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el ejercicio econó-

mico de 2019, aprobado inicialmente por el Pleno en sesión de fecha 2 de octubre de 2018 al
no haberse presentado reclamaciones, y de conformidad con el artículo 169 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos:

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................24.000
impuestos indirectos ........................................1.500
tasas y otros ingresos....................................13.000
transferencias corrientes ...............................25.000
ingresos patrimoniales...................................16.400

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ................12.000
total inGresos ......................................91.900

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................18.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ........35.000
Gastos financieros ..........................................1.400
transferencias corrientes ................................3.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................15.000
transferencias de capital ..............................10.000
Pasivos financieros .........................................9.000
total Gastos ..........................................91.900

Plantilla de Personal
a) Plazas de funcionarios:

1. con habilitación estatal: secretario- interventor: Uno en agrupación con los municipios de
Fuentelsaz de soria, Fuentecantos y Buitrago.

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

los Villares de soria, 20 de febrero de 2019.– el alcalde, José mª del río Bachiller.     475



VINUESA
Doña Asunción Medrano Marina, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de la Villa

de Vinuesa (Soria), por la presente,
Hace saBer: Que por don óscar Hernández sáenz, con n.i.F. nº 16.804.487-c, se ha

solicitado licencia ambiental, de las sometidas a comunicación ambiental. para una res de
ganado equino, para actividad de arrastre de madera, con emplazamiento en finca rústica de
su propiedad sita en parcela nº: 319 del Polígono 2, en suelo no urbanizable de este término
municipal.

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27.1 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención ambiental de castilla y león, modificada por la ley 8/2014 de 14 de abril y la or-
denanza reguladora de la licencia ambiental y de apertura para las actividades del anexo V de
la ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención ambiental de castilla y león, se procede a abrir
plazo de información pública de la solicitud por término de 10 días hábiles contados desde el
siguiente hábil posterior en que se verifique la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, dentro del cual el expediente queda de manifiesto en la secretaría del
ayuntamiento para que pueda ser examinado por quienes se consideren de algún modo afecta-
dos por la actividad, y presentar en su caso, las reclamaciones, alegaciones u observaciones que
estimen convenientes.

Vinuesa, 15 de febrero de 2019.– la alcaldesa, asunción medrano marina.                   444

ZAYAS DE TORRE
PresUPUesto General Para 2019

de conformidad con los artículos 112,3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169 del real decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y 127 del texto refundido del régimen local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta de que la corporación, en sesión de 12 de diciembre adoptó acuerdo
de aprobación inicial del Presupuesto General de esta entidad para 2019, que ha resultado de-
finitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se pu-
blica lo siguiente:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2018
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................340
ingresos patrimoniales...................................43.460
total inGresos ......................................43.800

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........38.100
Gastos financieros .............................................200
transferencias corrientes ................................1.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................4.500
total Gastos ..........................................43.800

en virtud del art. 171 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo y art. 23.1 del real
decreto 500/90, se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar del día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zayas de torre, 6 de febrero de 2018.– el alcalde, (ilegible).                                          418



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958
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administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

expediente de prórroga de ocupación de terrenos solicitada por d. Javier escalada Borobio,
en representación de la mercantil esBo49sV s.l. en la Vía Pecuaria denominada "colada de
almajano a soria", en el término municipal de Velilla de la sierra, provincia de soria.

el citado expediente tiene por objeto la autorización de la prórroga de ocupación por un pla-
zo de 10 años de 30 m2 de terreno, con destino al cruzamiento de línea subterránea para la eva-
cuación de la energía eléctrica producida por efecto fotovoltaico.

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 14 de la ley 3/95, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

el expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, así como en la página web de la Junta de castilla y
león www.jcyl.es, en la sección correspondiente a medio ambiente, integración, participación
y acceso a la información, procedimientos de información pública, a los efectos de formular las
alegaciones y presentación de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 15 de febrero de 2019.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José an-

tonio lucas santolaya. Vº Bº el delegado territorial, manuel lópez represa.                   453

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10495

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10495, denominado alcubilla del marqués, iniciado a instancia de Jesús
antón delso. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de ca-
za situado en el término municipal de el Burgo de osma-ciudad de osma en la provincia de
soria, con una superficie de 1.020,68 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV "de los te-
rrenos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que
el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinar-
lo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en
las oficinas del servicio territorial de medio ambiente (sección de caza y Pesca), c/ los
linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes
a viernes).

soria, 18 de febrero de 2019.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José an-
tonio lucas santolaya.                                                                                                            469


